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L a Unión Europea ha sido calificada repetidamente de «enano po-
lítico». En el plano tecnológico, la Unión tampoco goza de mucha 
más estatura, especialmente si la comparamos con los ecosistemas 

de Estados Unidos y China. De las veinticinco empresas tecnológicas con 
más valor del mundo, sólo dos son europeas, destacando la neerlandesa 
fabricante de semiconductores ASML (puesto doce). En el campo de las 
plataformas digitales, sólo hay una empresa europea (la sueca Spotify, con 
la posición diecisiete) entre las cuarenta de mayor capitalización de mer-
cado a nivel global. En términos comparativos, las siete empresas tecno-
lógicas más grandes de Estados Unidos son veinte veces más grandes que 
sus contrapartes de la UE.

Sin embargo, hay un ámbito del ecosistema tecnológico en el que la Unión 
Europea ha sido una clara pionera a nivel mundial: la regulación. Si hasta 
hace unos años Bruselas era acusada de «sobrerregular» y se llevaba fuertes 
críticas tanto de empresarios y políticos de Estados Unidos como también de 
China, ahora parece que las tornas han cambiado. Beijing, que antes dejaba 
una fuerte manga ancha a su sector tecnológico, ha impuesto en los últimos 
años fuertes regulaciones y restricciones, en especial en el ámbito de las pla-
taformas digitales. Por su parte, en Estados Unidos ya no es tabú hablar de 
regular a las grandes corporaciones tecnológicas e incluso la administración 
Biden nombró a la académica Lina Khan, famosa por un artículo sobre las 
posibles prácticas monopolísticas de Amazon, como presidenta de la Comi-
sión Federal de Comercio. El tecnoescepticismo ya no es sólo cosa de Europa.

En el caso de las plataformas digitales, sin embargo, algunas de las regu-
laciones y restricciones impuestas por gobiernos como los de China, Es-
tados Unidos o India han sido percibidas como herramientas camufladas 
de proteccionismo para favorecer a los gigantes tecnológicos domésticos. 
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BRUSELAS CONTRA LOS 
GIGANTES TECNOLÓGICOS DE 
EE.UU. Y CHINA

Javier Borràs Arumí, investigador, CIDOB

La Unión Europea no tiene gigantes tecnológicos domésticos comparables 
a los de Estados Unidos o China. Eso le puede permitir hacer de regulador 
«neutral» y no-politizado, que eleve los estándares en Washington y Beijing 
sin ser acusada de proteccionismo o agresividad geopolítica. Como ejem-
plo, las recientes investigaciones abiertas por la Comisión Europea a com-
pañías estadounidenses y chinas como Meta o TikTok en aplicación de la 
Ley de Servicios Digitales.

Todas las publicaciones expresan las opiniones de sus autores/as y no reflejan necesariamente los puntos de vista de CIDOB o sus financiadores.

https://companiesmarketcap.com/tech/largest-tech-companies-by-market-cap/
https://companiesmarketcap.com/internet/largest-internet-companies-by-market-cap/
https://www.euronews.com/business/2023/12/21/why-cant-european-tech-firms-compete-with-their-us-counterparts
https://www.cnbc.com/2021/06/16/apple-ceo-tim-cook-rips-eus-proposed-digital-markets-act.html
https://asia.nikkei.com/Business/Companies/Jack-Ma-slams-Western-economic-models-says-Europe-over-regulated
https://www.scmp.com/tech/big-tech/article/3227753/timeline-chinas-32-month-big-tech-crackdown-killed-worlds-largest-ipo-and-wiped-out-trillions-value
https://www.bbc.com/mundo/articles/c9reynpveplo
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Hace más de diez años, el gobierno chino bloqueó el uso de Google, Fa-
cebook o Twitter, un movimiento que se interpretó desde la óptica de la 
censura de contenidos, pero que albergaba en buena parte de sus motiva-
ciones el objetivo de proteger a las nacientes empresas tecnológicas chinas 
y ofrecerles un mercado interno sin fuertes competidores internacionales. 
Aplicaciones líderes en China como WeChat, Douyin (versión china de 
TikTok) o Baidu florecieron en ese contexto.

La Unión Europea, por un lado, tiene el suficiente mer-

cado interno y poder regulatorio para poder incidir en 

el contenido y estructura de las grandes plataformas 

digitales y, por otro, al no existir gigantes tecnológicos 

europeos, esta dureza regulatoria de la UE no puede ser 

criticada como una coartada proteccionista.

Este proteccionismo, que hace unos años parecía un excepcionalismo chino, 
se ha vuelto muy habitual en un momento de potenciación de la política in-
dustrial y de las restricciones basadas en argumentos de seguridad nacional. 
Aunque la frontera entre lo que es proteccionismo económico y preocupa-
ciones de seguridad legítimas es borrosa. Los ejemplos abundan, con casos 
como la reciente escalada hacia una prohibición de la popular aplicación chi-
na TikTok en Estados Unidos, o la expulsión definitiva de la propia TikTok y 
de WeChat (la plataforma más usada de China) decretada en India hace pocos 
años. Estos movimientos, obviamente, no solo han afectado al ámbito de las 
grandes plataformas digitales, sino también a otros sectores tecnológicos cla-
ves como los vehículos eléctricos, los semiconductores o la infraestructura 5G.

La Unión Europea, en este sentido, representa un caso especial. Por un lado, 
tiene el suficiente mercado interno y poder regulatorio para poder incidir en 
el contenido y estructura de las grandes plataformas digitales, mediante le-
gislación como la Ley de Servicios Digitales (DSA, por sus siglas en inglés) 
o la Ley de Mercados Digital (en inglés, DMA). Por otro lado, al no existir 
gigantes tecnológicos europeos, esta dureza regulatoria de la UE no puede 
ser criticada como una coartada proteccionista, ya que no hay grandes actores 
domésticos a los que beneficiar. Tampoco se la puede acusar de parcialidad 
geopolítica: en los últimos meses, la UE ha abierto procedimientos tanto con-
tra grandes tecnológicas estadounidenses como Meta (Facebook e Instagram) 
y X (antes Twitter) como contra gigantes chinos como TikTok o Aliexpress.

Paradójicamente, el fracaso en la creación de grandes tecnológicas euro-
peas también ha permitido que, de alguna manera, la Unión Europea haya 
podido ser más ambiciosa en la regulación de este sector. Al contrario que 
en otros ámbitos, ningún Estado miembro tiene intereses económicos con 
alto impacto electoral en este campo. La firmeza regulatoria ante exter-
nalidades como la desinformación o las prácticas monopolísticas ha sido 
apoyada por una amplia gama del espectro político europeo, con incluso 
conservadores o liberales -que podrían tener instintos más pro-mercado- 
tomando las riendas de estas iniciativas.

https://www.ijssh.org/index.php?m=content&c=index&a=show&catid=84&id=1151
https://www.bbc.com/mundo/articles/cv2x98rn7jpo
https://apnews.com/article/india-tiktok-ban-us-china-9ae5223bce78c56e5d22a1f2e86510f0
https://www.bbc.com/news/business-69004520
https://www.csis.org/analysis/balancing-ledger-export-controls-us-chip-technology-china
https://www.reuters.com/article/idUSKBN26K2MY/
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/IP_24_2664
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/ip_23_6709
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/ip_24_2227
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/IP_24_1485
https://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20220701IPR34364/digital-services-landmark-rules-adopted-for-a-safer-open-online-environment
https://www.europarl.europa.eu/committees/en/working-group-on-the-implementation-of-t/product-details/20221117CDT10643
https://www.dw.com/en/margrethe-vestager-eu-antitrust-czar-and-big-techs-fiercest-opponent/a-56995791
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La Unión Europea, por tanto, puede ejercer de actor «neutral» y con in-
tenciones legítimas en su presión para aumentar los estándares, derechos 
digitales y la protección de los ciudadanos ante el poder de las grandes em-
presas tecnológicas globales. Utilizando la terminología de Anu Bradford, 
la UE puede usar su poder como «superpotencia regulatoria» para empujar 
hacia un modelo digital más basado en los derechos ciudadanos y no tanto 
en el libre mercado (modelo EE. UU.) o el poder del Estado (modelo China). 
De alguna manera, las nuevas regulaciones digitales como la DSA o la nue-
va Ley de Inteligencia Artificial (AI Act) buscarían repetir el llamado «efecto 
Bruselas» que se ha conseguido en parte con leyes europeas protectoras de 
la privacidad como el Reglamento General de Protección de Datos (GDPR, 
por sus siglas en inglés). Un interrogante legítimo, sin embargo, es si esta 
ambición europea hará que el mundo digital global se adapte más al mode-
lo de la Unión, o simplemente acabe más fragmentado.

El contexto geopolítico mundial, donde la competición tecnológica sino-
americana cada vez es más cruda, también ofrece dudas de si, en un mo-
mento de acentuación del poder duro, ser solo una «superpotencia regula-
toria» es suficiente. También, de si la creación de un mercado tecnológico 
robusto a nivel europeo es compatible con el celo regulador comunitario. 
La evidencia de que más regulación es equivalente a menos innovación 
es mixta: otros factores como la fragmentación del mercado digital euro-
peo (sin una escala comparable al estadounidense o el chino), la ausencia 
relativa de fondos de capital riesgo, y la falta de atracción o retención de 
talento tecnológico, pueden ser más determinantes. Finalmente, si obser-
vamos el mundo digital a nivel global, la tendencia presente de creación 
de esferas tecnológicas cada vez más autónomas y cerradas puede poner 
contra las cuerdas a la Unión Europea y sus opciones de neutralidad estra-
tégica. Especialmente, en un contexto donde Washington ejerce una ma-
yor presión en sus aliados para que contribuyan a su embate tecnológico 
contra China.

https://global.oup.com/academic/product/digital-empires-9780197649268
https://scholarship.law.columbia.edu/books/232/
https://scholarship.law.columbia.edu/books/232/
https://papers.ssrn.com/sol3/papers.cfm?abstract_id=4753107
https://hbr.org/2023/09/ai-and-the-new-digital-cold-war
https://www.reuters.com/business/us-urge-dutch-more-curbs-asml-chipmaking-equipment-china-sources-say-2024-04-04/

